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Se declara texio oficial y a u t é n t i c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo t&nio serán obligatorias en su cumplimiento. 

' Superior Decreto dt 20 de Febrero de i 8 6 i ) . 

— S e r á n suscruores forzosos á la Gaceta todos, 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del día 12 de diciembre 
de 1883, en Manila. 

El Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que 
el jueves 13 del corriente, á las 7 y i \ % de su mañana, 
celebre Consejo de guerra el primer Tercio de la Guardia 
Civil , para ver y tallar la causa instruida en el tercer 
Tercio contra los guardias Severino Santos y Juan A l -
quisola, acusados de violación. 

El Consejo será presidido por el Sr. Coronel D. 
Arsenio Linares Pombo, primer Jefe del espresado pr i 
mer Tercio, constituyéndose con arreglo á Ordenanza, 
para lo cual dará la Plaza las oportunas órdenes . Todos 
los Sres. Oficiales de la guarnición francos de servicio 
asist irán á dicho acto.—El Brigadier Jefe de E. M . , 
Sabino Gámir.—Comunicada á los Cuerpos é institutos 
militares de esta guarnición.—El Coronel Teniente Co
ronel Sargento mayor interino, José Pregó . 

Orden general del Ejército del dia 13 de Diciembre 
de 1883, en Manila. 

El Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que el 
viérnes 'J4 del corriente á las 7 l i 2 de su mañana, celebre 

•-€9»s«je---*e ¿•:..;:T:Í el primer Tercio de la Guardia Civil , 
para ver y fallar la causa instruida en el tercer Tercio 
contra los paisanos Martin Modesto, Bartolomé Ambrosio 
y cuadrillero Apolonio Orilla, acusados del delito de re
sistencia y amenaza á una patrulla de dicho Tercio. 

> El Consejo será presidido por el Sr. Coronel D. Arsenio 
Linares, primer Jefe del expresado primer Tercio consti
tuyéndose con arreglo á Ordenanza para lo cual dará la 
Plaza las oportunas órdenes . Todos los Sres. Oficiales de 
esta guarnición francos de servicio asistirán á dicho 
acto.—El Brigadier Jefe de E. M . , Sabino Gámir .—Co
municada á los Cuerpos é institutos militares de esta guar
nición.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino, José Pregó. 

SERVICIO DE LA PLAZA PAKA EL 13 DE DICIEMBRE 
DE 1883. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Eusebio Salvá.—Imaginaria .—El Comandante Don 
Juan Golobardax. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones núm. 2. Sargento para paseo de en
fermos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mi l i -
lar .—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José P regó . 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 14 DE DICIEMBRE 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Juan Golobardax.—Imaginaria.—El Comandante Don 
José Diaz Várela. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos-
rital y provisiones, núm. 2. Sargento para paseo de en-
íermos. Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel T . Coronel Sargento mayor interino, José 
P regó . 

SARGENTIA MAYOR DE L A PLAZA DE MANILA. 

Durante la época de asamblea se dedicará el Regimiento 
de Artillería a! ejercicio de fuego de cañón desde las bate
rías de S, Diego y del Pastel en dirección al mar todos los 
viérnes de cuatro y media de la tarde hasta la puesta del 
Sol, dando principio el expresado ejercicio de fuego de 
cañón, mañana 14 del corriente á la hora expresada.— 
P. 0 . — E l Sargento mayor interino, José Pregó. 

nuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se 

publica el resumen de las obras ejecutadas de abastecimiento 
de aguas potables á Manila, desde Lo de Julio á íin de Se
tiembre últimos, así como las cantidades gastadas en dichas 
obras según se espresa á continuación: 
1746,50 m.s de embaldosado de galerías y 

734,62 m.s de paramentos de cercado en el depósito de agua 
en S Juan del Monte. 

25,39 m.s de embaldosado de pisos en la casa del 
mismo y construcción de tres edificios provisionales, 
de caña y ñipa y una caballeriza de los dichos ma
teriales como anejo á dicha casa. 

Construcción de un camino entre dicha casa y el pueblo de 
S. Juan del Monte. 

Construcción de dos camarines de caña y ñipa para vivien
das de guardas del canal en mina, y conservación de los ca
minos de servicio. 

Terminación de los edificios de máquinas, y del montage 
de las mismas, con todos sus accesorios, habiendo quedado 
establecido su servicio. 

Construcción de una escollera y una estacada de defensa de 
la galería filtrante contra las avenidas del rio de S. Mateo. 
2057,50 m.s de escavaciones y 
1930,57 id. de rellenos para colocación de 
1992 tubos de diversos diámetros puestos en obra: m.s 

de fábricíx d&'laitailo'y piedra y 
108,71 m.s de embaldosado granítico para 

29 fuentes de un pilar. 
10 id . de dos pilares. 
11 llaves de comunicación y 

4 bocas de incendios aislados, además de las 39 anejas 
ó puentes, puestas todas en servicio. 

6738 m.s de carpinterías y 
108,42 m.s de entablonados en tableros y andenes de puen

tes para los pasos de tuberías. 
Conservación y vigilancia del Sifón del Hermitaño, conduc

ción forzada, tuberías, fuentes y aparatos puestos en servicio. 

Detalle de los gastos. 
Existencia del Estado de 31 de Julio último, . o7.'143'03 1[ 
Por' sueldos de los 
empleados faculta
tivos y subalternos 
en el mes de Julio 
último. 

Por id. diferencia 
de id . 

Por el alquiler de 
casa y material de 
oficina, en el mismo 
mes de Julio. 

Por jornales de ope
rarios en id. id. . 

Por importe de va
rias obras á destajo, 
jornales y adquisi
ción de diferentes 
materiales en id . id. 

Por sueldos de los 
empleados faculta
tivos y subalternos 
en el mes de Agosto 
último. . 1.644'66 o[ 

Por el alquiler de 
casa y material de 
oficina en el mismo 
mes de Agosto. . 4 0 ' „ 

Por jornales de ope
rarios en id . id . . 3.770'37 5[ 

Por importe de va
rias obras á des 
tajo, jornales y ad
quisición de "dife
rentes materiales 
en id , id . . 5.664'98 3| 

Por importe de la 

1.644'66 o[ 

14.971'99 

40' „ 

3.984'72 4i 

5.868'U5 6[ 26.509'43 7| 

obra de construc
ción de la galería 
filtrante y galería 
establecida en zanja 
en id . id. 

Por sueldos de los 
empleados faculta
tivos y subalternos 
en el mes de Se
tiembre último. 

Por el alquiler de 
casa y material de 
oficina en el mis
mo mes de Se
tiembre. 

Por jornales de ope
rarios en id . id . . 

Por importe de va
rias obras á destajo, 
jornales y adquisi-
cian de diferentes 
materiales. 

1.604'53 12.724'55 5Í 

1.494'66 o[ 

4 

2.551'52 4i 

2.725'97 4[ 6.812'i6 5[ 

Total gastado. . . 46,046'16 1 

Cantidad que queda aun disponible. . 11, ' 96'87 
Manila i2de Diciembre de 1883. -P . O.. Gerardo Moreno. 

Los que se consideren con derecho á dos caraballas 
cogidas sueltas en la via pública, que se hallan de
positadas en el Tribunal del arrabal de Sampaloc, se 
presentarán á reclamarlas en esta Secretaría con los 
títulos de su propiedad, dentro del término de diez 
días contados desde la primera inserción de este anuncio 
en la Gaceta oficial; en la inteligencia que de no hacerlo 
así , caerán en comiso y se venderán en pública su
basta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la mencionada Gaceta, para que llegue á conoci
miento de los que se crean propietarios. 

Manila 10 de Diciembre de 1883,—P. O., Gerardo 
Moreno. 

TESORERIA GENERAL DE FILIPINAS. 
Deseando esta Tesorer ía contratar el seguro de los 

caudales que mensualmente necesita remesar á las A d 
ministraciones provinciales por medio de los vapores 
correos, como asimismo las que dichas Administracio
nes tengan necesidad de remesar á esta Capital por 
los espresados buques, se ruega á los Sres. Comer
ciantes de esta Plaza que tengan agencias de seguros 
mar í t imos , se sirvan remitir sus proposiciones dentro 
de tercero dia al Jefe que suscribe, con el fin de dar 
cuenta de ellas al Excmo. Sr. Intendente general, para 
lo cual se les facili tarán las noticias que le sean nece
sarias. 

Manila 11 de Diciembre de 1 8 8 3 . — M a t í a s S. de 
Vizraanos. 

SOCIEDAD DE FlAiNZAS MUTUAS DE EMPLEADOS. 
Los Sres. que á continuación se expresan se servirán 

presentarse en esta Secretaría sita en la Administración 
de Hacienda de esta provincia para enterarles de un 
asunto que les interesa. 

D. Manuel Llorca. 
,, Gerónimo Ibarburo. 
, , Antonio G.a Hidalga. 
„ Luis Avecilla. 
„ Potenciano Reyes. 
,, Pedro Pavés. 
, , Domingo Sánchez del Arco. 

Manila 12 de Diciembre de 1883.—El Secretario, En
rique Villanueva. 
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SEGKliTARiA DE LA COMANDANCIA GEiNlíKAL 
| | E MA11INA HKL APOSTAtttíKO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 16 del entrante Enero 
á las nueve de su mañana, se sacará á pública licitación 
la entrega en el Arsenal de Cavile de 400 toneladas de 
carbón Australia, subdividida en cuatro lotes de á 100 
toneladas cada uno, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta, cuyo acto ten
drá lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia 
Junta que se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar paite en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados, estendidas en papel de sello 
3.0 y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles, y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá expresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rubrica del interesado. 

Manila 11 de Diciembre de 1883.—Vila. 

Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas.— 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pú
blica licitación la entrega en el Arsenal de Cavile de 
cuatrocientas toneladas de carbón de Australia para las 
atenciones del mismo Establecimiento, subdividida en 
cuairo lotes de á cien toneladas cada uno. 

Condiciones especiales. 
1 . a El suministro se subdivide en cuatro lotes de 

lOO toneladas cada uno, al precio tipo de l á ' 6 0 pesos 
faenes tonelada métrica de 1000 kilogramos, pudiendo 
contratarse junta ó separadamente. 

2. a El carbón de Australia, ó sea Newcastle, es la 
hulla de llama larga y estructura algo luminosa, su color 
ne^ro brillante, limpia de piritas y su densidad de 1'I5 
á i ' 3 5 , debe arder con llama muy blanca, las cenizas 
deben ser blancas y con los demás residuos de la com
bustión serán menos del 5 p g del peso de la hulla to
mada para la experiencia. 

3. a Para poderse recibir el carbón que tenga polvo 
se obliga el contratista á pasarlo por criba de cabilla de 
15 á 20 m[m diámetro dejando claras de 7'10 mpn; po
drá dispensarse el cribado si á juicio de la comisión de 
recepción la cantidad que pueda pasar por la criba sea 
menor del 5 p o ^e la cantidad de carbón menudo de 
que se trata; la criba se le íacilitará al contratista. 

14 Diciembre de 1883. 

Obligaciones y garantías para el cumplimiento 
del contrato. 

4. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero en el dia y hora que se anunciará en 
la Gaceta de Manila. 

5, a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo y estenderse en papel del sello 
3.o, presentándose en pliegos cerrados al Presidente de 
la Junta. Al mismo tiempo que la proposición pero íuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Tesorería 
Central de Hacienda pública de estas Islas en metálico ó 
en valores públicos admisibles al tipo que corresponda, 
las cantidades siguientes, seg in el lote ó lotes á que la 
proposición se refiere 

Para el primer lote. 
Para el segundo id . 
Para el tercero id. 
Para el cuarto id . 

63 pesos tuertes. 
63 id . i d . 
63 id . id . 
63 id . id . 

6. a Si por resultar proposiciones iguales en algún 
jote, hubiere que proceder á licitación oral entre los 
autores de ellas se entenderá que renunciar) al derecho 
á la puja los que abandonen el local sin aguardar la 
adjudicación, lo cual tendrá lugar por el orden pre
ferente de numeracian de los respectivos pliegos en 
el caso de que todos los interesados se negaren á me
jorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral se expresarán en la misma 
unidad y tracción de unidad monetaria que ia adoptada 
para los precios tipos. 

7. a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso en la misma forma 
que establece la condición 5.a las cantidades siguientes, 
según el lote ó lotes que tenga a su cargo. 

126 pesos tuertes. 
126 i d . 
126 id . 
126 id . 
contratista 

id . 
id . 
id . 

hasta que se 

el lote ó lotes que 
Para el primer lote. . 
Para el segundo id . . 
Para el tercero id. . 
Para el cuarto id . . 

Esta no se devolverá al 
halle solvente ae su compromiso. 

8.a El contratista entregará por su cuenta y riesgo 
en el Arsenal de Cavite «1 carbón subastado en el plazo 
de dos meses por cada lote contado desde la fecha en 
que le sea adjudicado el servicio ó desde el otorga
miento de escritura si esta hubiese lugar, bastando 
para los efeclos de esta condición que' dicho com
bustible sea presentado dentro del mismo plazo aun 
cuando su entrega se verifique con posterioridad por 
causas agenas al contratista. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse resul
tare inadmisible el carbón presentado por no reunir 

las condiciones estipuladas, se obiga el contratista á 
reponerlo en el término de 20 dias a partir de la fecha 
del reconocimiento. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parle del contratista: 

l . o Cuando no presente el carbón al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2.o Cuando presentado en dicho plazo y siéndole 
rechazado no lo repusiere dentro del término que esta
blece también la condición de referencia, 

3.0 Y cuando repuesto dentro de este último plazo 
le fuere definitivamente rechazado. 

10. Si dentro del primer plazo que establece la 
condición 8.a no presentare el contratista todo el carbón 
subastado, se le impondrá una multa igual al 10 p § 
del valor que esté pendiente de entrega. 

La misma multa se le impondrá si no verificase 
dicha entrega ó la reposición del desechado dentro del 
2.o plazo estipulado en la propia condición 8.a y si 
después del vencimiento de los mismos la demora exce
diere en el primero de 10 dias y en el segundo de 
5 podré rescindirse el contrato, adjudicándose la fianza 
á favor de la Hacienda, quedando subsistentes las multas 
impuesias. 

1 1 . En el tercer caso de los espresados en la con
dición 9.a, podrá la Administración rescindir igualmente 
el contrato con pérdida de la fianza que adjudicará á 
la Hacienda en pena de la inejecución del servicio. 

12. El contratista verificará la entrega del carbón 
precediendo á ella la de las facturas-guias reglamen
tarias que entregará al Excmo. Sr. Ordenador del Apos
tadero para que esta autoridad adopte las disposiciones 
convenientes para su recibo en el Arsenal de Cavite. 

13. En el reconocimiento y recibo del combustible 
se observarán las prescripciones del Reglamento para 
la Contabilidad del material de la Marina de 10 de 
Enero de 1873, siendo de cuenta del contralista los 
gastos de descarga y las pérdidas ó menoscabo del 
carbón hasta su peso que es cuando la Marina lo recibe 
definitivamente, 

14. El contratista estará obligado á verificar la des
carga á razón de 30 toneladas diarias cuando menos, 
á no existir causa ó motivo de tuerza mayor que lo 
impida. 

15. El peso del combustible se verificará en la 
báscula destinada al efecto á la inmediación del Depó
sito, en la inteligencia de que no se abonará cantidad 
alguna por mermas. La Marina facilitará el número de 
canastos que fueren precisos. 

16. El pago se verificaiá en libramiento contra la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

17. Si la cantidad á que ascienden los lotes que 
se adjudiquen á un mismo {-enlatante excediese de 1500 
pesos, le será exijido al adjudicatario el otorgamiento 
de escritura, conforme preceptúa la Real óroen de 6 
de Octubre de 1866, en este caso el referido adjudi
catario deberá sufragar todos los gastos del expediente 
de subasta, que con arreglo á la precitada Real orden 
son los siguientes: 

l . o Los que causen por la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escri
bano por la asistencia y redacción del acta del remate, 
así como por el otorgamiento de la escritura y copia te-s-
timoniada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura, que ha de entregar el contratista para uso de 
las oficinas en el plazo de 12 dias, contados desde la 
fecha de la adjudicación. 

En el caso de que la adjudicación no exija otorga
miento de escritura, porque no alcanza á la referida 
suma de 1500 pesos, el rematante estará obligado á pre
sentar al Excmo. Sr. Ordenador del Apostadero dentro 
de los tres siguientes al de la adjudicación del servicio 
el documento que justifique la imposición de la fianza, 
como también 15 ejemplares del periódico oficial en que 
se hubiere publicado el pliego de condiciones, 

18. Además de las condiciones espresadas regirán 
para este contrato y su pública licitación las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1882 y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo de 3 de Mayo 
de 1869, insertas en las Gacetas de Manila núms. 4 y 
36 del año de 1870, en cuanto no se opongan á las con
tenidas en este pliego. 

Manila 7 de Diciembre de 1883.—P. ( i . , Emilio Ore
jas Canseco.—Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
D. N . N. vecino de domiciliado en la calle 

núm en propia y esclusiva representación (ó á nom
bre de para lo que se halla debidamente autorizado) 
hace presente; Que impuesto del anuncio y pliego de con
diciones insertos en la Gaceta de Manila núm para la 
subasta del suministro de carbón de piedra de Australia 
que se necesita en el Arsenal de Cavite, se compromete 
á suministrarlo en su totalidad (ó solo el lote ) con 
estricta sujeción al referido pliego de condiciones y á los 
precios marcados como tipos (ó con la rebaja de tanto 
por ciento (por letra). 

Fecha y firma del proponenle. 
Es copia, Vila. 3 

Gaceta de Manila.—Núm. 167 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero se 
anuncia al público que el dia 16 del entrante Enero, 
á las nueve de su mañana, se sacará á público concurso 
el suministro de los efectos que son necesarios en el Ar
senal de Cavile para cubrir pedidos autorizados, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia y 
hora arriba citados ante la propia'Junta que se reunirá 
en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello 3.0 y acompañadas del documento de depósito, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se advierte 
que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 11 de Diciembre de 1883.—Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.=Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca d pilblico concurso 
el urgente suministro de ¿os efectos que son necesarios en 
este Arsenal para cubrir pedidos autorizados. 

1. a El concurso tiene por obje'o el suministro de los 
efecto* comprendidos en la relación que se acompaña al 
presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para el con
curso, y las condiciones que han de reunir los efectos 
para ser admisibles, son los que se señalan en la citada, 
relación. 

3. a El concurso tendrá lugar ante la Junta Económica 
ds este Apostadero el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, estendid^s en papel del sello tercero, 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta. Al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador un documento que acredite hauer impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, ó en 
la Administración de Hacienda de Cavite, en metálico ó va
lores admisibles por la legislación vigente, á los tipos que 
esta tenga establecidos, la cantidad de veinte y cuatro 
pesos veinte y nueve céntimos, que servirá de garantía para 
ia licitación, y de fianza para responder del cumplimiento 
del contrato; en cuyo concepto no SH devolverá ésta ai ad
judicatario hasta que se halle solvente de sus compromisos. 

o.a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que procederá licitación oral entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local, sin aguardar la adjudicación; la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma anillad 
y fracción de unidad monetaria que la adoptada para los 
precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio, presentará el adjudicatario 
en el Almacén de recepción de e>te Arsenal, acompañados 
de las facturas-guias que expresa el art. 17 del Reglamento 
para la Contabilidad del material de 10 de tónero de 1873, 
todo los efectos que sean objeto de la adjudicación 
dentro del plazo de , treinta días, contados desde la 
fecha en que se le notifique la expresada adjudicación del 
servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los eiectos presentado», por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga el adju
dicatario á reponerlos en el plazo de quince dias, á partir 
de la fecha del reconocimiento, y á retinr del Arsenal en 
el término de un dia los desechados, pues de lo contrario 
procederá la Administración á venderlos por cuenta del in
teresado, reservándose diez por ciento del producto por 
razón de multa, m;is el importe de los gastos que la venta 
origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del adjudicatario: 

l . o Guando no presente los efectos al reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

á .o Guando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia; 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa del uno por 
ciento sobre el importe al precio de adjudicación de 
los efectos contratados por cada día que demore ia entrega 
de los mismos ó la reposición de los desechados, después 
del vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición 6.a, y si la demora excediere, en el 
primer caso, de diez dias, ó de cinco dias, en el segundo, 
se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza respectiva 
á favor de la Hacienda, y quedando subsisientes las multas 
impuestas. 

9. a En el tercer caso de los espresados en la condición 
7.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de ia 
fianza, que se adjudicará á la Hacienda en pena de la i n 
ejecución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que 
indemnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de la 
| penalidad que por ellas se impone al adjudicitario, se de-
1 clara que se considerará cumplimentado ei contrato, aun 
| cuando resulten sin entregar efectos por valor de cinco 
f por ciento del importe total del servicio subasta )o. 

11. Dentro de los quince días siguientes al de cada 
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se espedirá por la Ordenación del Apostadero libra-
su importe á favor del contratista, contra la 

Central de Hacienda pública de estas Islas. 
gerán de cuenta del adjudicatario todcs los gastos 
•diente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto 
órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 
ios que se causen por la publicación de los anuncios 
de condiciones en los peiiódic s oticiales. 
ôs que correspondan, según arancel, al Escri-

0. la asistencia y redacción de las actas de remate. 
Î s de presentación de quince ejemplares del penó-
¡al en que se hubiere publicado el pliego de con 
ftara uso de las oficinas. 

además de las condiciones expresadas, regirán 
concurso las generales aprobadas poí el Mmiran-

,n o de Mayo ae 1869, insertas en las Gacetas de 
núms. 4 y 36 del año de 1870, en cnanto no s> 
[á las contenidas en este pliego. 
Dal de Cavile 24 de Noviembre de 1883.—. Gon-
e Acopios, Miguel Osende.—V.o B.o—El Comisario 
flial, Rafael Benedicto. —Es copia, Vila. 

M o ü E f ! »fi PBOPOSICION. 
[{, N vecino de. , . . domiciiiatio en la calle 

. en su nombn; (ó á nombre ae D. N . N . para 
se halla competentemente autorizado) hace presente: 
opuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos 
Gaceta de Manila núm de (fecha 

el suministro de los efectos necesarios en el Ar
de Cavite, se compromete á llevar á efecto el espre-
servicio, con extricta sujeción á todas las condiciones 
tidas en el pli« go y por los precios señalados como t i 
ara el concurso, en la relación unida al mismo (ó 
9,1 »• w - ~ ^ 7 —— > < 

iaja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento (todo n 
a)-

copia, 
Fecha v firma. 

Vüa. 

[luría de Acopios del Arsenal de Cavite—Relación de los 
ios que se sacan á concurso, precios que han de servir 
lipes para el mismo, condiciones facultativas y plazos para 
entregas. 

Clase Importe, 
de — 

unidad. Uesignacion de los efectos. Precio. Pesos Cs. 

N.0 Báscula que pueda romanear 
hasta 300 kgmos. 

— Caja de hierro para caudales, 
cabida de 800 á 1000 pesos en 
piala de una llave. 

— Cacerolas ó torteras de hierro, 
chicas y medianas. 

— Candeleros de latón de balance. 
— Lámpara colgante de bronce o 

latón pequeña . 
jKgs. Alambre üe hierro de 6 mpn 

diámetro . 
.V" Azuelas de rivera. 
— Hojas de sierras para cortar 

metales. 
— Limas medias cañas musas de 

406 á 43i. rain. .\ 
— Idem id. bastardas de 406 á 

430 id. 
— Idem iriangulares musas de 

356 á 380 id. 
— Niveles ó tubos de cristal para 

graduadores de calderas de 
vapor de 14 ínjni. d iámetro 
exterior y 37 cpn largo. 

— Palanquetas. 
— Aguja de cámara. 

Piel. Gacela. 
Kg. Hilas inglesas superiores. 

Litros. Acido muriát ico . 
N.0 Picos. 

100' 

20' 

3*58 
6' 

•15* 

0'28 
1'75 

0'7o 
0'(i7 cada 
25 mira. 

id . 

id. 

2'50 
1' 

20' 
3'72 
2'75 
1? 
1'26 

100' „ 

20' „ 

14'32 
12' „ 

15' „ 

0' 5 
17'50 

3' „ 

3'61 

4'81 

3'19 

5' „ 
2' „ 

20' „ 
3'72 

11' 
0*20 
7'56 

242*96 

Condiciones facultativas. 
IJásculas.—Serán de las r. conocidas en Plaza como más sen

es, de cons trucc ión sól ida y bien terminada en lodos sus 
[jusies, con tojos los accesorios necesarios para su manejo, en-
ara con un kilogramo hasta el n ú m e r o de ellos fijado y deberá 

•"jetarse á las pr.ebas que juzgue necesarias hacer la Comis ión 
fe reconocimiento, para su contraste y d e m á s condiciones que 
¡kbe reunir, entre las cuales tendrá la de corresponder en todo 
' precio que se le asigna. 
Caja de hierro.—Sus dimensiones, serán proporcionadas para 
! quepan en ella como máximo y mín imo las cantidades seña-
as. La cerradura de la tapa de las llamadas de seguridad, en

fogándose el n ú m e r o de llaves de costumbre E l grueso de la 
, los refuerzos y uniones, serán los corrientes en Plaza y 

[(¡foporcionadas á la cabida. Corresponderá en todo los d e m á s 
ítalles al precio que se le señala . 
Cacerolas, lámparas colgantes, palanquetas, picos.—Deben su-

pterse á reconocimiento y corresponder al precio seña lado . 
,E1 alambre de hierro tendrá una contestura fibrosa y homo-

Sénea, siendo sus fibras largas, ferdas y compactas y su re-
f?islencia á la tracción será tal que no pueda producirse 
m rotura con una carga inferior á 33 k i lógs . por mi l ímetro cua-

Las azue las .—Serán iguales al modelo que existe en el Almacén 
^ reconocimiento y tanto ellas como los candeleros, deben suje-

IÍ, :'s6 á reconocimiento y corresponder en un Lodo al precio se-
palado. 

Hojas de s i e r r a . — S e r á n de superior calidad y exactamente igua-jles al modelo que existe en el Almacén de recepc ión . 
Limas.—Serán de la marca Turton Son etc. ó Rogers Son etc. 

[prefiriéndose la primera. Podrá s in embargo admitirse de otras 
^rcas; se ensayarán pasando rápidamente el espigo de una de 

Mías sobre el picado de otra á contradiente, al verificarse esta ope-
^cion deberán saltar solo las puntas de las picaduras, si estas se 
Jrancan hasta la raiz, indica que son agrias y si las puntas no sal-
^ y se aplastan ó doblan, son blandas, en ambos casos deben ser 

desechadas; podrá también ensayarse por comparac ión limando 
piezas de fundic ión , hierro dulce ó acero reconocidos de lasque ge
neralmente se elaboran en el Arsenal, no debiendo sufrir mayor de
terioro que aquellas con que se comparan. , 

Niveles ó t u b o s . — S e r á n de superior calidad y arreglado a mo
delo. • • V» 

Aguja de cámara .—Será de las conocidas con el nomore ae so
plón, estará montada en aparato de Cardaño y dispuesto para lijarse 
en la cubierta superior de la cámara, la rosa por lo tanto estará in
vertida y la tapa baja del mortero será de cristal , estará perfecta
mente imantada y se sujetará á las pruebas que para asegurarse 
de su utilidad y buenas condicio-es crea conveniente practicar la 
Comis ión de reconocimientos, debiendo corresponder su valor al 
precio que se le señala á juicio de la misma. 

Gace la .—Será de superior calidad, suje tándose á reconoci
miento y corresponder en un lodo al precio lijado. 

Hilas inglesas.—Han de ser suaves s in humedad ni olor a l 
guno y de 45 á 50 q m de ancho. 

Acido mur iá t i co .—Ha de marcar 26,5 grados en el Areómetro de 
Baumé y ser incoloro de olor picante característ ico y esparcir va-
'^E^plazo para la entrega será de 30 dias á contar desde la fecha 
de la adjudicación y 15 para reponer lo rechazado. 

Arsenal de Cavite 24 d« Noviembre de 1 8 8 « . — E l Contador de 
Acopios, Miguel Osende.—El Comisario interino del Arsenal, 
Rafael Bened ic to—Es copia, Vila. ^ 

Seiíun Capitán del Puerto de comuuicaciou 

i c i u n i i u u c i a u n ict i n i p i c o i u u u.C/ i a o I J U V / » " " r i ' ^ 

habiendo aprobado esta determinación el Excmo. Sr. Co
mandante general del Apostadero, se anuncia a! público 
de orden superior para general conocimiento. 

Manila 12 de Diciembre de 1883.—Francisco Vila. 
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S E C R E T A R I A DK LA JUNTA HE ALMONEDAS 
DE l,A DIRECCION GENERAL ÜE ADMINISTRACION CIVU.. 

Por acuerdo de la IMI-CCCIOH general de Administración 
Civil, se celebrará subasta pública para contratar el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del 2.°grupo de la provin
cia de J lbay, bajo el tipo en progresión a-cendente de 2058 
pesos 50 cénts. anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación, debiendo te
ner lugar el acto en la í^ala de Almonedas de la expresada 
Dirección establecida en la casa núm. 7 calle Keal de In 
tramuros de esta Ciudad y en i * sub.iterna de dicha pro
vincia el dia 14 de Enero próximo, las diez en punto de 
su mañana, y los que quieran hacer posturas podrán 
presentar sus pliegos esiendidos en papel de sello tercero, 
acompañando el documento de garamia correspondiente. 

Binondo 12 de láciembre de i883.—Félix Dujua. 

Dirección yeneral de Adminisiracion Civil de Filipina?.— 
Pliego de condiciones pura el arriendo dei arbitrio de mer
cados públicos del 2 o grupo de la provincia de Albay, 
aprobado por Real orden ue 16 de Junio de 1x80, pu
blicado en la Gacela nú/n. 2 5 2 correspondiente al dia 10 
de Setiembre del mismo uño. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 
arriba espresado, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 2053 pesos 5u cénts. anuales. 

2. a i ' i remate se adjudicara por licitación pública y 
solemne que tendrá lugar .siinultáneamente ante la Junta 
de Almonedas de la Dirección general de Administración 
Civil y la subalterna de Ja espresada provincia. 

3. a La licitación se venlicará por pliegos cerrados y las 
proposiciones que se hagan se ajustaran precisamente á 
la forma y conceptos del modelo que se inserta á conti
nuación, en Ja inteligencia de que serán desechadas las 
que no estén arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admiura como iicilador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con 
el correspondiente documento, que entregará en el acto 
al Sr. Presidente de la Juma haber consignado respecti
vamente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
ó en la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia en que simuháneamente se celebre la subasta, la 
suma de pesos 308'03 cént., equivalente al cinco por ciento 
del importe total úel arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los lidiadores cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitidas terminado el acto del 
remate, y se retefidrá el que pertenezca al autor de la 
proposición aceptada y que habrá de endosarse á lavor 
de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ni observación 
alguna que' lo interrumpa. Duranie los quince minutos 
siguientes los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, los cuales 
se numerarán por el órden que se reciban y después 
de entiegados no podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerón en 
alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se re
petirá la publicación para la inteligencia de los concur
rentes cada vez que un pliego fuere abierto y se adjudi
cará provisionalmente el remate al mejor postor, en tanto se 
decreta por autoridad compéleme la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos, á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
transcurrido dicho término se adjudicará el remate al 
mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párraío 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se ad
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la Capital y la provincia, la nueva licita
ción oral tendrá electo ante la Junta de Almonedas, en el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida antici
pación. El Iicilador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apo
derado, entendiéndose que si así no lo verifican renuncian 
su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento 
del imporle total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó im
pidiere que esta tenga efecto en el término de diez diae, 
contados desde el siguiente al en que se notifique la apro
bación del remate, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante con arreglo al artículo 
5.° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los 
efectos de esta declaración serán: l . o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo: 2.o que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el tstado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito de 
garantía para la subasta y aun se podrá embargarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquello 
no alcanzase. De no presentarse proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden 
al efecto por el Jeíe de la provincia. Toda dilación en este 
punto sera en perjuicio de los intereses del arrendador, á 
menos que causas agenas á su voluntad y bastantes a juiciu 
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de la Dirección de Administración Civil, no lo justifiquen y 
motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anti
cipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que debe 
verificarlo, incurnrá en la multa de cien pesos. El importe 
de dicha multa, así como la cantidad á que ascienda la 
mensualidad, se sacarán de la fianza, la cual será repuesta 
en el improrogable plazo de quince dias, y de no hacerlo 
se rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el artículo o.o del Real 
Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
e n la cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el 
punto ó ountos donde debe constituirse el mercado y las 
playas, muelles ó sitios de los nos ó esteros próximos al 
mercado donde deban atracar los cascos, bancas y demás 
embarcaciones menores análogas para efectuar sus ventas 

15. Kl contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarila que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez, y ciento por la segunda. La 
tercera inlraccion se castigará con la rescisión del contrato, 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito 
en la cláusula 12. 

16. î e prohibe terminantemente bajo la inmediata res
ponsabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de 
los pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulan
tes de ninguna especie, debiendo situarse todos en las Plazas, 
mercados ó parajes designados al efecto por el Jefe de la 
provincia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes para 
poner á cubierto de la intemperie á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados 
dentro de las casas por mas que en las puertas ó parte esterior 
de los muros ó paredes tengan mostradores, escaparates 
ó muestras de telas ó efectos siempre que no intercepten 
la via pública; las tiendas edificadas de ex-profeso al cons
truirse el mercado y los almacenes ó camarines de depósito 
de los particulares, los cuales puedan vender en ellos libre
mente sin obligarles á llevar sus efectos al mercado ni á 
pagar impuesto alguno al contratista por lo que vendan ó 
esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al 
pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y 
aclarar las dudas que pueda suscitar la regla anterior, 
se entenderá por casa la que como objeto principal sirva 
de morada á una familia y los tapancos ó cobachos, cuyo 
único destino es el de vender efecios ó frutos aun cuando 
para custodiarlos duerma en ellos alguna persona, no 
pueden ser considerados como casas, y por consiguiente 
deberá prohibirse su construcción y denunciarse á la auto
ridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, 
los Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento 
de puestos ó tiendas en los barrios distantes de los mer
cados, oyendo préviamente á los contratistas y sujetando á 
los tenderos al pago de los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar al 
contratista como representante de la Administración, pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva 
la cobranza del impuesto, k cuyo efecto le entregará la 
autoridad provincial una copia certificada de. estas con
diciones. 

20. En los mercados ó parages designados al efecto, 
nadie más que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, 
cobertizos ni tapancos, á no ser que los dueños de casas 
quieran alquilarlas en toda ó en parte para este fin. 

21. Sera obligación del contratista tener siempre los 
mercados en buen estado de conservación, terraplenados 
con hormigón para evitar el fango en tiempo de lluvias, y 
si aquellos fuesen de mampostería cuidarán de blanquearlos 
por lo menos una vez todos los años. 

22. La policía y el órden interior en los mercados y en 
los sitios habilitados para centros de contratación, sin per
juicio de las facultades privativas de ias autoridades provin
ciales y locales, corresponde á los contratistas y en tal con
cepto harán la designación y distribución de puestos, res
petando siempre el derecho de posesión de los vendedores 
y dispondrá que los carros se coloquen sin impedir el trán
sito de los concurrentes y que los animales de carga ó de 
tiro se pongan fuera del mercado. 

23. Kl contratista tendrá limitada su acción al recinto de 
los mercados públicos y por consiguiente serán consideradas 
como exacciones ilegales las cantidades que perciba por 
ventas hechas fuera de los sitios habilitados para centros de 
contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de 
costumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los 
derechos correspondientes cuando los vendedores concurran 
en otros dias distintos á los sitios designados por la auto 
rulad para mercados y con el fin de realizar en ellos sus 
transacciones. 

28. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su 
contenido, y resolverán las dudas que suscite su interpre-
lacion y cuantas reclamaciones se interpongan, pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, 
v,on la opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 

i 4 Diciembre de 1883. Gaceta de Manila.—Nám. 

ocurra á la Dirección general de Administración Civil, para 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses ó de rescindirlo 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

21, El contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podrá si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, 
será responsable única y directamente el contralista. Los 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero común porque la 
Administración considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente piivado. En el caso de 
que el contratista en todo ó en parte entregue el arbitrio 
á subarrendatarios dará cuenta inmediatamente al Jefe de 
la provincia, acompañando una relación nominal de ellos y 
solicitará los respectivos títulos de que deberán estar in
vestidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonios que sean ne
cesarios, así como los de recaudación del arbitrio y es-
pedicion de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contenciosa ad
ministrativa que señalan las leyes, 

30. El contratista está obligado á cumplir los bandos 
sobre policía y ornato, así como las disposiciones que 
sobre estos ramos le comunique la autoridad, siempre que 
no estén en contravención con las cláusulas de este con
trato, en cuyo caso podrá representar en forma legal lo 
que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedara res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
llevar á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, previo 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Tari/a de derexlws. 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos 

por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo con sujeción á la regla que 

precede, lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que 
sea de la propiedad del arrendador ó del mercado, pero 
quedarán escepluadas las tiendas que determina el párrafo 
3.0 de la regla 16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos 
que se establezcan fuera de los mercados ó parajes desig
nados al efecto como consecuencia de lo que prescribe la 
cláusula 18 del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos 
diarios por cada vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará n todas las bancas, cascos y 
demás embarcaciones menores semejantes que atraquen á 
los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros, designados 
por el Jefe déla provincia en virtud de lo dispuesto en la 
cláusula 13 del pliego de condiciones, siempre que 
efectúen ventas al por menor dentro ó fuera del buque, 
por una banca 5 cuartos diarios y por un casco ú otra clase de 
embarcaciones semejantes, diez cuartos también diarios, por 
el tiempo que dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores siempre que no 
efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a El contratista no tendrá derecho á cobranza alguna 
á las embarcaciones que atraquen á los puntos anterior
mente citados, siempre que estas conduzcan muebles, comes
tibles ú otros efectos que sin venderlos á bordo, los con
duzcan á las plazas para realizar allí la venta. 

Manila 4 de Üiciembre de 1883.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Francisco de P. Calvan. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
D. N. N. vecino de N. ofrece lomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos del 2.o grupo de la provincia de Albay, por la can
tidad de pesos (pfs ) anuales, y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en el núm 
de la Gaceta del dia del que me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber 
depositado en . . . . la cantidad de 3U8 pesos 03 cént. 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujua. 3 

Providencias judiciales. 
D . Juan Viamonte Crespo, Capitán Teniente Co

mandante de la 4.a sección de la segunda compañía 
del l . e r Tercio de la Guardia Civi l en San Mateo 
provincia de Manila. 

Hal lándome instruyendo sumaria entre otros contra 
los ausentes Gavino ó Juan (a) Munt i , cuya naturaleza 
y demás circunstancias personales se ignora; y de Ca
yetano, natural de Caloocan, que residía en el barrio 
de la Loma de aquella ju r i sd icc ión , por formar parle 
de la gavilla de malhechores que en la noche del 3 de 
Noviembre ú l t imo, hicieron fuego á una patrulla de la 
Guardia Civil del puesto de Mariquina, que se hallaba 
de servicio en el barrio de Hermi taño de la comprehen-
sion de San Juan del Monte; usando de las facultades 

que en estos casos conceden las Reales Orden 
los Oficiales del Ejérc i to ; por el presente cito 
y emplazo por segundo edicto á los espresados 
ó Juan (a) Munti y Cayetano, p^ra que en el I 
de 20 dias á contar desde hoy, comparezcan áj 
descargos, seña lándoles la casa cuartel de la* 
Civi l en esta localidad, y de no hacerlo en e| 
plazo, se segu i rá la causa por el Consejo de gh, 
se les sentenciará en rebeldía . 

S. Mateo 9 de Diciembre de 1883.-—Ju» 
monte .—El Escribano de causa, Silvestre Olioi 

D . Emilio Martin Bolaños , Alcalde mayor-. 
piedad y Juez de primera instancia del distpj 
Binondo, que de estar en actual ejercicio de su 
ciones de que yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo j 
cesado ausente Prudencio Capilit, indio, casado, 
ral de Paombong, provincia de B ubi can, VÍ¿ 
edad, vecino de este arrabal, y es de estat 
cuerpo regulares, barba poca, nariz afilada, qj 
dos, pelo y cejas negros y cari-larga, para qJ 
el té rmino de treinta dias contadoá desde esta 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel púüj 
esta provincia, á prestar su inquisitiva en la 
n ú m . 5729 seguida en este dicho Juzgado comí 
mismo por lesiones graves, apercibido que de n 
cerlo le pa ra rán los perjuicios que en derecho 
lugar. 

Dado en Binondo y oficio de mi cargo á i 
ciembre de 1883.--Emil io Martin.---Por maudal 
S. S r í a . , Br íg ido L i m . 

Por el presente y en cumplimiento de aiu 
tado por el Sr. Juez del distri to de Intramuri 
lo» ejecutivos promovidos por D. José Críspulo 
Procurador y parte por las Obras Pias de la Sa 
Mitra contra el albacea de D. José Arrieta 
jares, sobre cantidad de pesos, se sacará á la 
y en publica subasta la finca n ú m . 3 de la 
de la Audiencia bajo el tipo en progresión 
dente de quince m i l trescientos cincuenta y 
pesos cuarenta cén t imos , y la núm. 2 de la 
del General Moriones, frente á la Real Fue 
Santiago y que en un tiempo ocupó la Escae 
nicipal de n iñas , bajo el tipo y en la misn 
gresion ascendente y en el estado en que se enl 
de diez mil setecientos ochenta y tres pesos o 
y siete cén t imos ; debiendo tener lugar la so 
los estrados de este Juzgado y en los dias 
10 de Enero p róx imo , siendo los dos prime 
admis ión de proposiciones y el ú l t imo de re 

Manila y Escr ibanía de mi cargo á 12 de Di 
bre de 1883.—Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor t 
t r i to de Quiapo, recaída en los autos ejeculiví 
guidos por D. Baldomcro Vega, contra los hijos 
rederos del hoy finado D. Vicente Llopis, sobr 
tidad de pesos; se cita, llama y emplaza á los rail 
para que en el t é rmino de nueve dias contadosí 
la fecha en que tuviere lugar este anuncio, se aperü 
en estos autos á usar de su derecho; apercibidos 
de no hacerlo en el plazo seña lado , se sentenl 
los autos de remate, parándoles los perjuicios 
derecho hubiere lugar. 

Escr ibanía del Juzgado del Distri to de Quiapí1 
de Diciembre de 1883.—Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Juez del distrito 
tramaros, recaída en los autos ejecutivos promol 
por el Procurador D. Ceferino Revilla, en I 
sentacion de los herederos del finado D. Au1! 
Ayala, contra D.a Nicolasa Tagle de Guivelondoj 
bre cantidad de pesos; se sacará por tercera 
á pública subasta la finca situada en la callfij 
General Solano del arrabal de San Miguel co'J 
baja del tercio de su pr imit ivo ava lúo , ó sea 
el tipo de 8831 pesos 86 cént imos y 1 
octavos en p rog res ión ascendente en los dias l*] 
y 15 del actual; advirtiendo que en los dos 
meros dias se admi t i r án posturas y en el 
se r e m a t a r á al mejor . postor que hubiere á las| 
en punto d e . s u mañana en el mart i l lo de 
derico Calero. 

Manila y Escr ibanía de mi cargo á 7 de Dicielllj 
de 1883.—Numeriano Adriano. 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S.Jacinto 
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